
¿Cuáles son los principales problemas en la sanidad pública               

de la Serranía de Ronda? (2) 

I. Atención Primaria  

Existe un déficit crónico de personal facultativo en la especialidad de medicina 

familiar y comunitaria, parcialmente sustituido por contratos de facultativos 

no especialistas que en algunos lugares ha producido un gran descontento en 

la ciudadanía, incluso con recogida de firmas. Los programas de salud y la 

atención comunitaria están bajo mínimos. 

La longitudinalidad y la accesibilidad a nuestro médico de familia, con 
vaivenes, está seriamente comprometida en muchos cupos, pese a la 

evidencia científica de que mejoran los resultados en salud.  

Las demoras existentes en la aplicación Salud Responde son inaceptables.  

Las Urgencias de Atención Primaria, al igual que las hospitalarias, están 

sometidas a un aumento de la presión asistencial como consecuencia de las 

deficiencias en la atención primaria y hospitalaria.  

La Zona Básica de Salud de Ronda Norte y Ronda Sur, contaba con tres equipos 

de Urgencias y Emergencias hasta hace unos 15 años. Como novedad, desde 

hace unos meses uno de los dos equipos existentes en la actualidad, está 
realizando traslados interhospitalarios de pacientes graves, especialmente por 

las noches. Dejando desasistida con un solo equipo a una extensa y mal 

comunicada zona con más de 40 000 habitantes.  

Curioso, la actual alcaldesa de Ronda, PP, ahora calla, pero cuando estaba en 

la oposición reclamaba el tercer equipo de SUAP, incluso presentó una moción 

en el Pleno Municipal de Ronda, que fue aprobada, pidiendo la reposición del 

tercer equipo. 

Las instalaciones donde está alojado los equipos de Urgencias y Emergencias 

en la ciudad de Ronda son pequeñas. Hace más de un año se planteó 

trasladarlas al más espacioso Centro de Salud de Ronda Sur. Sin embargo, 

este centro está mal situado y comunicado, acceder o salir de él puede 
convertirse en una situación urgente en un verdadero peligro. Existe un 

informe de tráfico del Ayuntamiento de Ronda que desaconseja la ubicación 

de estos equipos de Urgencias y Emergencias en dicho centro.  

Hemos propuesto la construcción de un nuevo centro de salud bien 

situado y accesible, con un espacio adecuado y amplio para los equipos de 

Urgencias y Emergencias. Creemos que, en el caso concreto de Ronda, existe 
una «deuda histórica» con la ciudad en la esfera de la Atención Primaria, pues 

los dos centros de salud existentes son herencia de épocas previas a la 

creación del Servicio Andaluz de Salud. 

II. Salud Mental 

Aunque ha habido una mejora en personal sanitario, hemos llegado a estar 

sin psiquiatras, la atención integral al paciente con trastorno mental es 

deficiente.  



Seguimos sin Hospital de Día de Salud Mental y sin Unidad de Hospitalización 

para Agudos, a diferencia de otros hospitales comarcales más cercanos y 

mejor comunicados con sus hospitales de referencia. 

III. Salud Pública. 

Necesita reforzar su escaso personal. No disponemos de especialista en 

medicina Preventiva desde hace más de un año, salvo un brevísimo periodo 
en el que recaló temporalmente una especialista que ahora es diputada en el 

Congreso de los Diputados. 

IV. Servicio de Ambulancias. 

El estado de gran parte de las ambulancias es pésimo y bien conocido. 

Entendemos que la solución a esta lamentable situación no es hacer 

licitaciones fallidas, sino la asunción directa del servicio por parte de SAS.   

v. El Hospital Público Sociosanitario como centro piloto de una Red 

Pública de Hospitales Sociosanitarios. 

En febrero de 2018 fue aprobada con los votos del PP, la Propuesta de No Ley 

10-17/PNLC-000250, relativa a la propuesta de creación de un centro 
hospitalario público sociosanitario en los terrenos del antiguo hospital de la 

Serranía de Ronda, presentada por los GG. PP. Podemos Andalucía e Izquierda 

Unida Los Verdes-Convocatoria por Andalucía, a propuesta de la Plataforma 

Ciudadana de la Serranía en Defensa de la Sanidad Pública (Plataforma Nuevo 
Hospital Serranía Ya). La necesidad del mismo, que no solo daría servicio a la 

población de Área Sanitaria Serranía y su zona de influencia, sino a zonas 

próximas. 

En el verano de 2019, el entonces consejero de Salud, señor Aguirre, anunció 

el compromiso de abrir el centro hospitalario público sociosanitario para 

comienzos de 2020, sucediendo numerosas declaraciones de diferentes 
responsables de la Junta, incluido en señor Moreno Bonilla, prometiendo la 

apertura. Han pasado cinco años y seguimos esperando y exigiendo su 

apertura con gestión pública directa. 

 


